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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Décima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de febrero del 2026. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las trece horas   
con veintidós minutos del día trece de febrero del año dos mil veintiséis, se 
encuentran reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, 
ubicado en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, 
Nicolás Romero, Estado de México, los CC. Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza 
Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, 
Síndico Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava 
Alanís, Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; 
Jonathan Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; 
Cinthya Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares 
Domínguez, Séptimo Regidor; Chantal Naomi Osnaya Escobar, Octava Regidora; 
Edith Hernández Domingo, Novena Regidora; y el Lic. Refugio Martín Suárez 
Barrera, Secretario del Ayuntamiento, por lo que encontrándose la totalidad de los 
integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; con fundamento en los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28  y 91 Fracción II de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 3 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México;  12 y 23 del Reglamento del Cabildo de Nicolás Romero, Estado 
de México vigente, y con el propósito de celebrar la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
de Cabildo, la Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal 
Constitucional; declaró iniciada la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo  y 
validos los acuerdos que en ella se tomen conforme a la Ley, aprobándose los 
siguientes: 
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IV. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos: 
 
 

IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, de la Actualización de los 
Precios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público 
Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero. 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 4 fracción IV, 37, 40 y 43 de la Ley del Agua del Estado de 
México; 1 inciso 4 sub inciso 4.3.1 e inciso 6 sub inciso 6.1 de la Ley de Ingresos de 
los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; y 5, 10, 11, 16, 19 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. El punto IV. 1. del Orden 
del Día, se aprueba por Mayoría de votos de los integrantes presentes de este 
Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente acuerdo: 

 

 

Acuerdo 01/15/OR/2026 

 
 
Primero. - El Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, autoriza al 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero, 
denominado por sus siglas SAPASNIR, los precios públicos para el ejercicio fiscal 
2026, tal y como se describe a continuación:   
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Segundo. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes. 
 
 
Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
Cuarto. – Cúmplase. 
 
 
 
 
 
IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, de la integración de la Comisión de 

Prevención y Atención Inmediata a Contingencias Hidrometeorológicas, 
conformada de la siguiente manera: 

 

Nombre 
 

Cargo 

Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Coordinadora General 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 
 

Suplente de 
Coordinación General 

Lic. Alfonso Hernández Gasca 
Secretario Técnico del Ayuntamiento 
 

Coordinador Técnico 

M. en D. Gilberto Luis Mendoza 
Director General del OPD SAPASNIR 
 

Coordinador Operativo 

Lic. Óscar Osnaya Cruz 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos 

Coordinador de 
Planificación 
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Ing. Mario Alberto Jorge Rodríguez Gómez 
Director General de Infraestructura Municipal 
 

Coordinador Logístico 

Cap. Anselmo Pérez Monsalvo 
Director de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana 
 

Coordinador de 
Seguridad 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 
 

Vocal 1 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 
 

Vocal 2 

Mtra. María de Jesús Olga Jorge Mendoza 
Tesorera Municipal 
 

Vocal 3 

Lcda. Areli Márquez González  
Directora de Administración  
 

Vocal 4 

Lcda. Thamara Ivonne Rodríguez González 
Directora General de Bienestar Social 
 

Vocal 5 

Mtro. Irving Santos Zúñiga 
Director General del SMDIF 
 

Vocal 6 

Lic. Néstor Hugo Álvarez Vargas 
Director de Servicios Públicos 
 

Vocal 7 

Ing. Óscar Ricardo Peralta Correa 
Director de Medio Ambiente 
 

Vocal 8 

Ing. Arq. Víctor Alejandro Vázquez Ramírez 
Director de Desarrollo Urbano 
 

Vocal 9 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 14, 19 fracciones XXIII y XXV, 
20, 37, 73, 85 de la Ley General de Protección Civil; 1, 2 fracción IV, 4, 6 fracciones 
XX, XXI, XXXII, 16, 17 de la Ley de Protección Civil del Estado Libre y Soberano de 
México; 30 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. El punto IV. 2. 
del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad de votos de los integrantes 
presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo 02/15/OR/2026 
 
 
Primero. – Se aprueba la integración de la Comisión de Prevención y Atención 
Inmediata a Contingencias Hidrometeorológicas, conformada de la siguiente 
manera: 
 

Mtro. Edmundo Rodríguez Ramírez 
Consejería Jurídica y Consultiva  
 

Vocal 10 

Nombre 
 

Cargo 

Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 
 

Coordinadora General 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 
 

Suplente de 
Coordinación General 

Lic. Alfonso Hernández Gasca 
Secretario Técnico del Ayuntamiento 
 

Coordinador Técnico 

M. en D. Gilberto Luis Mendoza 
Director General del OPD SAPASNIR 

Coordinador Operativo 
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Lic. Óscar Osnaya Cruz 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos 
 

Coordinador de 
Planificación 

Ing. Mario Alberto Jorge Rodríguez Gómez 
Director General de Infraestructura Municipal 
 

Coordinador Logístico 

Cap. Anselmo Pérez Monsalvo 
Director de Seguridad Pública y Protección 
Ciudadana 
 

Coordinador de 
Seguridad 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 
 

Vocal 1 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 
 

Vocal 2 

Mtra. María de Jesús Olga Jorge Mendoza 
Tesorera Municipal 
 

Vocal 3 

Lcda. Areli Márquez González  
Directora de Administración  
 

Vocal 4 

Lcda. Thamara Ivonne Rodríguez González 
Directora General de Bienestar Social 
 

Vocal 5 

Mtro. Irving Santos Zúñiga 
Director General del SMDIF 
 

Vocal 6 

Lic. Néstor Hugo Álvarez Vargas 
Director de Servicios Públicos 
 

Vocal 7 

Ing. Óscar Ricardo Peralta Correa 
Director de Medio Ambiente 
 

Vocal 8 
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Segundo. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes. 
 
 
Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 
 
Cuarto. – Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
IV. 3.  Propuesta y aprobación en su caso, de la Convocatoria para la 

Selección de Integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal de Nicolás Romero, para el Ejercicio 
2026. 

 
 
Con fundamento en los artículos 115 fracción II inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 124 y 128 fracción III de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XXXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 8 fracción XVI, 16 y 17 de la Ley de 
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México; 76 párrafo quinto 

Ing. Arq. Víctor Alejandro Vázquez Ramírez 
Director de Desarrollo Urbano 
 

Vocal 9 

Mtro. Edmundo Rodríguez Ramírez 
Consejería Jurídica y Consultiva  
 

Vocal 10 
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del Bando Municipal vigente y 122 fracción XXXII y 124 fracción IV del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, Estado de 
México vigente. El punto IV. 3. del Orden del Día, se aprueba por Unanimidad de 
votos de los integrantes presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el 
siguiente acuerdo: 
 
 
 
 
Acuerdo 03/15/OR/2026 

 
 
Primero. - Se aprueba la Convocatoria para la Selección de Integrantes del Consejo 
Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal de Nicolás 
Romero, Estado de México a ejercer durante el año 2026, siendo la siguiente: 
 

 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE INTEGRANTES DEL CONSEJO 

CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO 
ARTESANAL DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 

A EJERCER DURANTE EL AÑO 2026 

 
 

El Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, a través de la 
Presidenta Municipal Constitucional, Maestra en Administración Pública 
Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, por conducto de la Dirección de 

Desarrollo Económico con fundamento en los artículos 115 fracción ll inciso 
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción 

XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 8 fracción XVI, 
16 y 17 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado 

de México publicada el seis de enero de dos mil veintiuno; 81 párrafo 
primero del Bando Municipal del Municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México, publicado en la Gaceta Municipal el cinco de febrero de dos mil 

veinticinco, 123 fracción XXXII del Reglamento Orgánico de la 
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Administración Pública de Nicolás Romero, Estado de México, publicado en 

la Gaceta  Municipal el cinco de febrero de dos mil veinticinco  y 
considerando que el seis de enero de dos mil veintiuno se publicó la Ley de 
Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, en la cual 

se establecen las bases para la instalación del Consejo Consultivo 
Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal con la 
participación de las y los artesanos, prestadores de servicios turísticos, 

empresarios y ciudadanos en la planeación y ejecución de la política 
turística y artesanal municipal; siendo este Órgano Colegiado una 

instancia de consulta, asesoría y apoyo técnico de los municipios que tiene 
como objeto integrar estrategias y mecanismos que impulsen el desarrollo 
del turismo y de la actividad artesanal; en la integración del citado Consejo 

se requiere de: 
 

a. Dos representantes de las y los prestadores de servicios turísticos. 
b. Dos representantes de las y los artesanos. 
c. Un ciudadano o ciudadana del municipio. 

 
En ese tenor se emite la presente: 
 

 
Convocatoria 

 
 

A la población del municipio de Nicolás Romero, Estado de México que esté 
interesada en formar parte del Consejo Consultivo Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal de Nicolás Romero, Estado de México 

en calidad de ciudadana o ciudadano, y respecto a los representantes 
de las y los prestadores de servicios de artesanos que se encuentren 
inscritos en el Registro Municipal correspondiente; para ejercer en el 

año dos mil veintiséis y que cumpla con las siguientes:  
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Bases 
 

 
Primera. Información generales de los aspirantes.  
 

 
1. Contar con la mayoría de edad. 
2. La presente Convocatoria, atenderá el principio de equidad de 

género. 
3. Los cargos son honoríficos, por lo que no recibirán retribución o 

compensación alguna, por el desempeño de esta labor. 
4. La duración de su cargo será de un año. 
5. No podrán ser reelectos para el periodo siguiente. 

6. La elección de los representantes de las y los prestadores de 
servicios turísticos se considerarán del Registro Municipal de 

Turismo Sostenible, quienes deberán cumplir con los requisitos 
señalados en la presente convocatoria. 

7. La elección de los representantes de las y los artesanos, se 

considerarán del Registro Municipal de Artesanas y Artesanos, 
quienes deberán cumplir con los requisitos señalados en la presente 
convocatoria. 

 
 

Segunda: De la inscripción. 
 

 

a. Se realizará de manera presencial en la oficina de la Coordinación de 
Turismo de la Dirección de Desarrollo Sostenible, ubicada a un costado 
del Palacio Municipal, localizada en avenida Juárez, sin número, colonia 

Benito Juárez, 1ra Sección, (Cabecera Municipal), Nicolás Romero, 
Estado de México, código postal 54400. 
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b. El periodo del registro de aspirantes será de la fecha del 17 de febrero al 

18 de marzo del año dos mil veintiséis en un horario de lunes a viernes 
de las 09:00 horas a las 18:00 horas. 

 

La inscripción de los aspirantes es gratuita. 
 

 

 

Tercera: De las y los representantes. 
 

 
Los aspirantes a representantes de las y los prestadores de servicios 
turísticos y las y los artesanos, deberán ser parte del Registro Municipal de 

Turismo Sostenible y del Registro Municipal de Artesanas y Artesanos, por 
lo que de acuerdo a lo previsto en el artículo 19 de la Ley de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, deberán de 

acreditar y presentar las documentales siguientes:  
 

 
 
1. De los requisitos. 

 
Requisitos Documento 

 

1. Ser vecino del municipio, con 

una residencia mínima de cinco 

años; 

 

Original de constancia domiciliaria que 

acredite la residencia mínima de 5 años. 

                                                                                                                                                            

 

2. Estar al corriente en la 
declaración y pago de sus 

obligaciones y contribuciones, 

de conformidad con lo que 

establezcan las autoridades 

fiscales correspondientes. 
 

 

Copia simple y legible del último pago de 
predial, luz y agua. 

 

 

 

 

Dos cartas en las que algún ciudadano o 

ciudadana exprese la “reconocida 
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3. Ser de reconocida 

honorabilidad. 

 

honorabilidad” del participante; 

documento que deberá contener nombre 

completo de quien la emite y datos de 

localización, como domicilio y número 

telefónico fijo y/o de celular. 
 

 

 

 
4. Ser de reconocido trabajo en pro 

de su gremio.  

 

Escrito máximo de una cuartilla en hoja 

tamaño carta, a letra arial número doce, 
interlineado sencillo, que contenga la 

descripción de actividades en beneficio de 

su gremio relacionadas con la materia de 

desarrollo turístico o artesanal, según 

corresponda. 
 

 

5. Presentar un proyecto de 
trabajo que promueva el 

desarrollo y progreso, en su 

caso del sector turístico, o 

bien, para el sector 

artesanal. 

 

 

Proyecto por escrito de máximo una 
cartilla en hoja tamaño carta, a letra arial 

número doce, interlineado sencillo, 

indicando el área donde pueda contribuir 

al desarrollo turístico y/o artesanal, 

según al gremio al que pertenezca. 
 

 
 
2. Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 
a. No haber sido condenada(o) por delito alguno. 

 

b. No ser al momento de la postulación dirigente de algún partido político, 
líder sindical o Servidor Público del Municipio de Nicolás Romero, del 

Estado o la Federación. 
 

c. No tener parentesco alguno por consanguineidad o afinidad hasta 

cuarto grado con la Presidenta Municipal Constitucional. 
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d. No haber sido empleado(a) del municipio de Nicolás Romero en los 2 

(dos) años anterior a la publicación de la presente Convocatoria, es 
decir, 2025 y 2026. 
 

e. No haber sido proveedor, prestador de servicios o contratista del 
Municipio de Nicolás Romero en los 2 (dos) años previos, esto es 2024 
y 2025, ni en el año corriente (2026). 

 
f. No haber sido candidato(a) a cargo alguno de elección popular en los 3 

(tres) años anteriores a la publicación de la presente convocatoria. 
 

3. Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, de manera 

expresa que acepta todos y cada uno de los términos de la presente 
convocatoria. 

 
 
Cuarta: De la selección de candidatos. 

 
 
1. Para la selección de los candidatos se constituirá un Comité de Selección 

que estará integrado por: 
 

a. Una o un servidor público que designe el Titular del Ejecutivo 
Municipal. 
 

b. Una o un representante de la Contraloría Interna Municipal. 
 

c. Una o un representante de la Dirección de Desarrollo Económico a 
través de la Coordinación de Turismo. 

 

2. El Comité de Selección elaborará un acta administrativa que será firmada 
por todos sus integrantes y en la cual se asentará la toma de decisión, 
así como las circunstancias que imperaron para la elección de los 

candidatos.  
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3. El Comité de Selección se constituirá en sesión permanente el 23 de 
marzo de dos mil veintiséis, a partir de las 09:00 horas y hasta que 
concluya con la elección de las y los representantes de las y los 

prestadores de servicios turísticos y las y los artesanos, conforme a las y 
los aspirantes registrados, así como de la o el ciudadano, debiendo 
levantar el acta circunstanciada que corresponda. 

 
 

Quinta: De los resultados. 
 
 

El 23 de marzo de dos mil veintiséis, serán publicados en la Gaceta 
Municipal, los nombres de las y los seleccionados. 

 

Transitorios 
 
 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal.  
 

Segundo. Los resultados de la presente convocatoria serán inatacables y 
cualquier asunto no previsto en la misma, resuelto por el Comité de 

Selección, con base a las disposiciones legales aplicables y los principios de 
equidad, transparencia y objetividad.  
 

Tercero. El Comité de Selección quedará facultado para realizar las 
modificaciones necesarias en el proceso de selección, siempre que estas no 
afectan la igualdad de oportunidades de los aspirantes.  

 
Cuarto. En caso de detectarse incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos por parte de los aspirantes seleccionados, su nombramiento 
será revocado, y se procederá a designar a un suplente según el orden de 
relación definido durante el proceso de selección. 
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Quinto. Los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal tomarán protesta formal durante la 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo, la cual deberá celebrarse antes del 

30 de marzo del año 2026.  
 
Sexto. El Ayuntamiento de Nicolás Romero, a través de la Dirección de 

Desarrollo Económico garantizará la difusión de los resultados y la debida 
instalación del Consejo, así como el cumplimiento de sus funciones dentro 

del marco normativo aplicable.  
 
Dado en Ciudad Nicolás Romero, Estado de México a 17 de febrero de 2026. 
 
 
 
Segundo. – Dar cumplimiento a la citada convocatoria a través de la Dirección de 
Desarrollo Económico, así como de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal Centralizada que sean necesarias, tomando en consideración el 
cronograma de actividades presentado. 
 
 
 
Tercero. – Publicar la citada convocatoria en la Gaceta Municipal, entrando en vigor 
el día se publicación. 
 
 
 
Cuarto. – Cúmplase. 
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 Publicación del oficio signado por el Coordinador de la Comisión de 
Selección Municipal, Licenciado Salvador Iván Angulo Salinas. 
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Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cázares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


